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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Econom1a y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artícu~
lo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado
por el Cabildo Insular de La Gomera de un inmueble. a a.
greg~ de otro de mayor cabida, describiéndose el primero:
solar. donde dicen .La Torre.. , de 490 metros cuadrados, que
linda: Naciente, con propiedad del Ministerio de Marina; Po
niente, herederos de Ramón Jerez Armas; Norte, herederos de
Ramón Jerez Armas (futura calle de acceso a La Torre); Sur,·
propiedad del Cabildo de La Gomera (futura v!a de ronda de
San Sebastié.nJ. .

Figura inscrita la finca matriz al follo 162, libro 33, tomo
lOO, finca número 3.759, inscripción segunda:

El _jnmueble se destinaré. a la construcción de un edificio
para los Juzgados, debiendo iniciarse las obras en el plazo de
tres años ¡ si eSta- condición no se cumpliese, revertin\ la pro
piedad del solar al Cabildo Insular de La Gomera.

Art. 2,° El inmueble mencionado deberá incorporarse al In~

ventarlo General de Biene~ del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afec~
tación por el Ministerio de Economía y Hacienda al de Justicia
para los servicios de Juzgados dependientes de este último Oe~

partamento. La finalidad de la donación habré. de cumplirse
de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de
Régimen locaL

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y HacIenda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para, la efsetividad de cuanto &e
dispone en el presente Rear tiecreto. .

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

El Ministro de Economia y HaCienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

31550 REAL DECRETO 298311983, de 5 de octubre. por el
. que Be acepta lo donación al Estado por el Cabildo

1Mular de 14 Gomera de un tnmúeblB eH 4fJ() 1M"
tros cuadradoB. sito en término mun-tctpal de San
SebaBtián de La Gomera. con destino a. la con.r
trucción fU un. edJ.fiCio para lo. Juzgado,.

Por el Cabildo Insular de La Gemera ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de 490 me-
tras cuadrados, sito en término municipal de San Sebastián de
La Gomera {Santa Cruz de TenerifeJ, con destino a la con8~

trocción de un edificio para los Juzgados.
Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la acep~

tación de la referida donáción,
En su virtud, a propuesta del Ministro de Economfa y Hacíen

da y previa deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión
del día 5 de octubre cl.e 1983,

DISPONGO,

DISPONGO.

J).rtlculo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articu
lCl 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Es
tado, por el Ayuntamiento de Puebla del Caramii\al (La Coro
i1a>, de un inmueble de 259 metros cuadrados, sito en su ténni
no municipal, describiéndose de la siguiente formal inmueble

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 2984/1983. de 5 de octubre, por el
que ,e acepta la donact6n al Estado por el Ayun·
tamiento de Puebla del Caramiilal (La Coruña) de
un inmueble de 259 metros cuadrado'. sito en su
término municipal, con destino a la construcción
de un edificio de comunicacione,.

Por el Ayuntamiento de Puebla del Caramiñal (La Camita)
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su
perficial de 259 metros cuadrados,. sito en su término munici
p~l, con destino a la cohstrucciÓn· de un edificio de c'omunicr-
Clones. .

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
so considera de interés la aceptación de :ra referida donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacien~

da y previa delIberación del Consejo de Ministros en su reun~ón
del día 5 de octubre de 1983,

31551

l¡dad de la. donación 1).abra de cumplirse de conformidad 0011
lo dispuesto en la vigénte legislación de Régimen Local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, '1 •
través de la Dirección General del Patrimonio del Estado. 88
lIev.arán a cabo los trAmites necesarios para la efectividad d.
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

REAL DECRETO 2982/1983, de 5 de octubre. por el
que le acepta la donactón al Estado por el .\yun.
tamtento cl8 T0178blallcopedro (Jaén.) de un tnmue
ble de 1M.5O metrw cuadrado.. .ito en IIU término
muntctpa.l, con destiM a la construcción de un edi
ficio d8 comuntcacione•.

Por el Ayuntamiento de Torreblascopedro (Jaén) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial
de 150,50 metros cuadrados, sito en su término municipal, con
destino a la construcción de un edificio de comunicaciones.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
se considera de interés la aceptación de la referida donación.

En su virtud, • propuesta del Ministro de Economia y Hacien
da y previa deliteraci6n del Consejo de Ministros en su reunión
del día 5 de octubre de 1983,

31549

31548 REAL DECRETO 2981/1983. de 5 de octubre, oor el
que se acepta la donación al Estado por el Ayu1Y
tamten~ ds CoMIera de Toran.zo (Santander) de un
inmueble de 3.000 metrOs cuadrados, sito en su
término municipal, con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Ci.... il.

Por el Ayuntamiento de Corvera de Toranzo (Santander) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super
f1cial de 3.000 metros cuadrados. sito en su término municipal.
con destino a la construcción de una casa cuartel para la
Guardia elvil.

Por el Ministerio del Interior S8 considera de interés la ace~
tación de la referida donación.
. En su virtud, a propuesta del Ministro de Econom1a y Hacien

da y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunIón
del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio, " acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Corvera de Toranzo {Santander} de un
inmueble de 3.000 metros cuadrados, a segregar de atro de
mayor cabida. sito en el barrio de la Estación, del pueblo de
Ontaneda, del término municipal de Corvera de Toranzo, lin
dando el primero: Norte, terrenos del Ayuntamiento; Sur, te
rrenos del Ayuntamiento y Mateo Sañudo Pellón; Este, Mateo
Sañudo Pellón; Oeste. carretera vec1n8J..

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie-
dad al fo110 28, tomo 895, libro 129," finca número 14.701. ins
cripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa cuartel para la Guardia Civil. ,

Art. 2.° El inmueble mencionado deberé. incorporarse al In·
ventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
~ñombre en el Registro de la Propiedad. para BU ulterior afec
tación por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Inte
rior para los servicios de casa cuartel para ia Guardia Civil,
dependiente de est, último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen !.AJca!.

Art. 3.° Por el Ministerio de Hacienda, a través de la Di
rección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a cabo
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubrd de 1983.

.DISP.ONGO,

Articulo 1..° De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Torreblascopedro (JaénJ de un inmue
ble de 150.50 metros cuadrados de superficie, sito en su térmi
no municipal, que linda: POI la derecha de su entrada, ~on
casa de Andrés Rus López¡ izquierda, Andrés Palacio& Mon
tes; espalda. con corral de Andrés Palacios Montes.

El inmueble donado se destinaré. a la construcción de un edi
flcio de comunicaciones.

Art. 2.° El inmueble mencirmado deberé. incorporarse al ln
ventarJo General de Dienes del Estado, una vez imcrito a su
nombre en el 'Registro de la Propiedad, .para su ·ulterior afec
tación por el MinIsterio de Economía y Hacienda al de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones para los servicios de comu
t<lcaciones dep(,ndientes de este último Departamento. La fina-


